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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

CONTRATO No. CNR-LG-37/2021 

"SERVICIO DE ELABORACIÓN DE EXÁMENES DE FONDO DE PATENTES DE INVENCIÓN, AÑO 20 21" 

JORGE CAMILO TRIGUEROS GUEVARA, 

actuando en representadón, en mi calidad de Director 

Ejecutivo del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, instítución pública, 

, y que en adelante me denomino "EL CONTRATANTE" o "EL CNR"; e 

SARA CRISTINA GALAN MEJÍA, 

actuando en mi carácter personal y que en adelante me 

denomino "LA CONTRATISTA 11 o "EXAMINADORA", en los caracteres dichos, otorgamos el presente CONTRATO DE 

"SERVICIO DE ELABORACIÓN DE EXÁMENES DE FONDO DE PATENTES DE INVENCIÓN, AÑO DOS MIL VEINTIUNO'', 

conforme al Cuadro Comparativo de Ofertas y Adjudicación de fecha quince de junio de dos mil veintiuno, 

corresoondíente al Requerimiento Número TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS, de fecha diez de marzo de 

dos mil ve!ntíuno. Este contrato estará sujeto a las condiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley 

de Adquisicíones y Contrataciones de la Administración Pública -LACAP- y su Reglamento, al Manual de 

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración 

Pública, emitido por la UNAC, los Términos de Referencia y demás leyes aplicables, asf como a las siguientes 

CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es adquirir los servicios de hasta 

setenta exámenes de patentes de invención y sus reivindicaciones necesarias, como parte de las competencias de la 

Ley de Propiedad lntelectuaf, para resolver sobre la concesión de patentes de invención y modelos de utilidad, la cual 

depende de la realización del examen de fondo de los requisitos de patentabi!idad, examen técnico que puede 

efectuarse por medio de la contratación de peritos examinadores de documentos técnicos de patentes. SEGUNDA: 

PRECIO V FORMA DE PAGO. A) El precio por el servicio objeto del presente contrato es hasta por el monto total de 

ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Sienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA), correspondiente a un total de hasta setenta 

exámenes de fondo de patentes de invención, con un precio unitarío de CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AM F.RICA, con lVA incluido, haciendo un monto total por dichos exámenes hasta por la cantidad de SIETE 
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MIL NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido; y por reivindicaciones 

adicionales con un precio unitario de CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido, haciendo un monto total por dichas reivindicaciones hasta por la 

cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido. 

B) Los servicios de examen de fondo de solicitudes de patente se harán a demanda de exámenes cancelados por los 

usuarios, los cuales se entregaran mensualmente a los examinadores que sean contratados en cantidad que ellos 

consideren poder realizar, cumpliendo con el plazo establecido en el Sistema de Gestión de la Calidad VEINTE días 

hábiles. C) Al finalizar cada mes la examinadora presentará un informe al administrador del contrato en el cual 

detallará todos los exámenes realizados y los informes entregados durante ese período. D) El informe resumen será 

acompañado de las actas de recepción de los informes, que se levantará al momento de recibirlos por parte de la 

examinadora. E) El servicio será pagado en forma mensual posterior a la presentación de la respectiva factura, 

informe resumen en el cual se detallará todos los exámenes realizados y los informes entregados durante ese período 

por la examinadora y Acta de servicio recibido a satisfacción firmado y sellado por el Administrador del contrato y la 

Contratista. F) En cada factura debe venir descontado el UNO POR CIENTO en concepto de retención del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios - IVA, según aplique. De los pagos a la contratista se 

efectuarán las retenciones establecidas en estos documentos contractuales y de acuerdo a la legislación vigente del 

país. G) El trámite de pago será en un plazo menor o igual a QUINCE DÍAS HÁBILES a partir de la emisión del quedan y 

podrá realizarse bajo dos modalidades: pago electrónico con abono a cuenta o cancelación directamente en la 

tesorería del CNR, por medio de cheque. TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO, LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DEL 

SERVICIO. A) El plazo del presente contrato es a partir de la suscripción del mismo hasta el treinta y uno de diciembre 

de dos mil veintiuno. B) La examinadora tendrá un plazo de veinte días hábiles a partir de la fecha de entrega de los 

documentos que serán facilitados por el Departamento de Patentes para que elabore y entregue los respectivos 

informes técnicos de cada examen de fondo y la documentación que lo sustente. C) La prestación del servicio será en 

el Departamento de Patentes de la Dirección de Propiedad Intelectual del Centro Nacional de Registros de la ciudad 

de San Salvador. CUARTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO. Si durante la ejecución de la 

entrega del servicio existen demoras por parte de la contratista o cualquier otra causa que no sea imputable a la 

misma y que esté debidamente comprobada y documentada, deberá presentar solicitud al administrador del contrato 

antes del vencimiento del plazo establecido para la entrega, a efecto de que este valide la justificación y resuelva 

sobre la procedencia de la misma, de acuerdo a lo indicado en los Artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso 

segundo de la LACAP y artículo setenta y seis del RELACAP. En caso que la prorroga sea rechazada se procederá de 

acuerdo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. QUINTA: 

VARIACIONES DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS. Ante las necesidades propias de la institución y a solicitud del 
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Administrador je! Contrato, durante la vigencia del mismo, la Contratista deberá estar en la capacidad de aceptar 

incrementos del servicio solicitado hasta por un VEINTE POR CIENTO del valor contratado, para lo cual se emitirá el 

instrumento de modificativa correspondiente; y como consecuencia el precio total del contrato podrá variar, 

tornando siempre como base los precios unitar ios contratados. A la vez la Contratista deberá entregar la garantía de 

cumplimiento de contrato correspondiente al monto que se haya incrementado, si fuera procedente. SEXTA: 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. E! CNR pagará a la Contratista de conformidad a las estipulaciones de[ presente 

contrato. Dicho pago se hará con apficación a las cifras presupuestarias que para tal efecto ha certificado la Unidad 

Financiera Institucional. SÉPTIMA: OBLIGAClONES DE LA CONTRATISTA: La Contratista se obliga a: a) Atender con 

prioridad los requerimientos del CNR; b) La totalidad del servicio ofertado debe ser de excelente calidad y brindarse 

en óptimas condiciones; c) Ef servicio recibido objeto de este proceso, será revisado minuciosamente, por parte del 

Administrador de Contrato; d) En caso de que se produjere algún atraso en la entrega de los servicio por razones no 

imputables a la Contratista debidamente comprobadas, deberá notificarlo y justificarlo por escrito, para que sea 

evaluada por el Administrador de Contrato un nuevo plan de prestación del servido en caso fuera procedente; e) 

Entregar el servicio objeto del presente contrato en atención a la SECCIÓN 111, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, de los 

Términos de Referenda para !a presente Contratación y cumplir con las demás obligaciones establecidas en la Oferta 

Adjudicada, Términos de Referencia y demás documentos contractuales. OCTAVA: ADMINISTRACIÓN Y 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al Cuadro Comparativo de Ofertas y Adjudicación de la presente 

contratación, el seríor Luis Alonso Cáceres Amaya, Jefe del Departamento de Patentes, fue nombrado como 

Administrador del Contrato, quién será el responsable de representar al CNR y coordinar el seguimiento y la ejecución 

del contrato, verificar y aceptar según los Términos de Referencia la recepción del servicio, asimismo tendrá las 

responsabiiidades reguladas en los artículos ochenta y dos Bis de la LACAP, veintitrés letra h) y setenta y cuatro del 

RELACAP y Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones 

de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pllb!ica-UNAC, asl como también realizar la evaluaclón de la Contratista. Con base en artículo ochenta 

y dos Bis letra f) de !a LACAP, el Administrador del Contrato remitirá a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles 

posteriores a la recepción del servicio, la copia del acta respectiva y, en caso de incumplimiento de la Contratista, 

dicho Administrador remitirá informe a la UACI detallando los datos del incumplimiento. El Contratante informará 

oportunamente a la Contratista sobre cualquier sustitución de las personas originalmente designadas para la 

administración del contrato. NOVENA: CESIÓN. Salvo autorización expresa del CNR, la Contratista no podrá 

transferir o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. DECIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. A) 
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La Contratista deberá entregar a satisfacción del CNR, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la f echa de 

la entrega del contrato, garantía de cumplimiento de contrato, a favor del CNR, equivalente al DIEZ por ciento de la 

suma total contratada, correspondiente a la cantidad de UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones que asume en el contrato y deberá tener 

vigencia desde la suscripción del contrato hasta el uno de marzo de dos mil veintidós. Para los efectos antes 

señalados, se podrá aceptar de preferencia garantías emitidas por instituciones bancarias, compañías aseguradoras o 

afianzadoras debidamente autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, siendo solidarias, irrevocables 

y de ejecución inmediata, como garantía a primer requerimiento, de conformidad a los artículos treinta y uno, treinta 

y dos y treinta y cinco de Ja LACAP, treinta y tres y treinta y cuatro del RELACAP. Se aceptará cheques certificados o 

de caja, siempre y cuando cubran la vigencia de los mismos para el plazo requerido. En el caso que el adjudicado sea 

persona nafural podrá presentar pagaré sin protesto, conforme a lo enunciado en las disposiciones Jegaies antes 

señaladas. El documento original de la garantía a la que hace referencia esta cláusula, deberá ser entregado 

físicamente en la UACI. B) De conformidad a lo establecido en los artículos treinta y seis de la LACAP, t reinta y nueve 

del RELACAP, y numeral seis punto diecisiete del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones 

y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la UNAC, esta garantía se hará efectiva 

en los siguientes casos: a) Cuando la Contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato 

sin causa justificada; b) Cuando se comprueben defectos o deficiencias en la prestación del servicio, y la Contratista 

sin causa justificada no los subsanare en el plazo que le sea asignado por el Administrador del Contrato; y c) En los 

demás casos establecidos en la LACAP y en el contrato. DÉCIMA PRIMERA: MORA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Cuando la Contratista incurriere en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas 

imputables a la misma, según la gravedad o reiteración del incumplimiento, el CNR podrá, sin perjuicio de la facultad 

de declarar la caducidad del contrato, imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en el artículo ochenta y cinco de la LACAP y artículo ochenta de su Reglamento y numerales seis punto 

siete, seis punto siete punto uno al seis punto siete punto cuatro del Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la UNAC. El 

Administrador del Contrato identificará y documentará los posibles incumplimientos imputables a la Contratista, 

quien de conformidad al artículo noventa y nueve LACAP, procederá a realizar los reclamos pertinentes para que sean 

subsanadas, dentro del plazo que le sea otorgado por la misma, y en caso contrario, informará oportunamente el 

incumplimiento a la UACI, adjuntando la información de respaldo y detallando los días de mora o el incumplimiento y 

el monto que servirá de base para calcular la multa o el porcentaje de la efectividad de la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato a reclamar, para el trámite correspondiente. Las sumas que resulten de la aplicación de la mult a, previo 

acuerdo de la Contratista, serán descontadas de cada pago, canceladas directamente por la Contra tista, en su 
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defecto podrán ser deducidas de cualquier suma que el CNR adel1de a la Contratista, con el acuerdo por escrito de la 

misma, o ser reciamadas mediante la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato. DÉCIMA SEGUNDA: 

RECLANIOS POR VICIOS Y DEFICIENCIAS. De conformfda<.1 al artículo ciento veintidós de la lACAP, si se observare 

algún vicio o def iciencia relacionados con la calidad del servido o no cumpla con las especificacíones contractuales, el 

Administrador del Contrato deberá formular por escrito o mediante correo a la Contratista el reclamo respectivo 

para q ue lo subsane dentro del plazo de hasta un máximo de t res días hábiles o en el plazo que sea señalado por el 

Administrador del Cont rato, dependiendo de la naturaleza y complejidad del reclamo, contados a partir de la fecha de 

notificación del reclamo. De no cumplirse con fo establecido, o subsana los defectos y/o irregularidades comprobadas 

posterior al plazo establecido se aplicará lo establecido en el art ículo treinta y seis de la LACAP, previo el debido 

proceso. DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, de 

conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP, setenta y seis del RELACAP y cuarenta y tres del Código Civil, la 

Cont ra tista ::iodrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligadones contractuales, debiendo 

justificar y documentar su solicitud, la cual oara que sea efectiva, deberá ser aprobada por el CNR; si se concediese la 

aprobación, Ja Cont ratista deber<í entregar la arnoliadón de la garantía de cumplimiento de contrato, en los casos en 

que esta f uere procedente. En todo caso, y aparte de la facultad del CNR para otorgar tal prórroga, la misma se 

concederá por medio de resolución razonada, para lo cual se emitirá el instrumento de modificativa correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA DEL CONTRATO. El plazo del contrato podrá prorrogarse, por un 

periodo menor o igual al inicial y en las mismas condiciones del contrato vigente, para lo cual el Administrador del 

Contrato gestionará y documentará por escrito una vez identificada tal necesidad, justificando las razones de su 

solicitud y por acuerdo entre las partes; dicha prórroga deberá solicitarse hasta treinta días calendario antes del 

vencimiento del mi-;mo, de conformidad al artículo ochenta y t res de la LACAP y artículo setenta y cinco del RELACAP. 

De conformidad con los artículos ochenta y tres-A y ochenta y tres-B de la lACAP, el CNR podrá modificar el contrato 

en ejecución, antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 

Como consecuencia, la garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá modificarse o prorrogarse antes de su 

vendmiento, debiendo la Contratista presentarla en la UACI. En cualquier caso, se emitirá el instrumento de 

modificativa o prórroga correspondiente. DÉCIMA QUINTA: EXTINCIÓN. El CNR podrá dar por extinguido el contrato 

por las causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; 

d) Por !as demás caus2s que se determinen contractualmente, así como en la LACAP y en general en el ordenamiento 

jurídico vigente. DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de común acuerdo dar 

por terminado el presente contrato, deDiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el 

instrumento con base en lo dispuesto en el artículo noventa y cinco de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. De conformidad al articulo cuarenta y dos de la LACAP, forman parte integrante del presente 
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contrato, los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia para la presente contratación; b) las adendas si 

las hubiere, e) La oferta de la Contratista y sus documentos; d) Las garant ías reiacionadas en el presente contrato; e) 

Requerimiento Número TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS, de fecha diez de marzo de dos mil veintiuno; f) 

Cuadro Comparativo de Ofertas y Adjudicación, de fecha quince de ¡unio de dos mil veintiuno; g) Resoluciones 

modificativas y/o de prórroga, si las hubiere; h) LACAP y RELACAP; i) Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Púbiica, emitido por ia UNAC; y j) 

Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de contradicción entre todos los documentos 

detallados y este contrato, prevalecerá el contrato. DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las partes 

acuerdan expresamente que las diferencias o conflictos que surgieren ent re ellas durante la e¡ecución de este 

contrato, que no tengan una consecuencia establecida en la ley, serán decididas por arreglo directo, sin otra 

intervención que la de ellas mismas, sus representantes o delegados especialmente acreditados, cumpliendo el 

procedimiento establecido en los artículos ciento sesenta y tres y siguientes de la LACAP. En caso de no llegar a una 

solución en el arreglo directo, las diferencias o conflictos podrán ser resueltas en este domicilio, por un arbitra¡e en 

derecho o arbitraje técnico, según la diferencia de que se trate, debiendo redactarse ei convenio arbit ral dentro de 

los quince días hábiles posteriores a la fecha en que una notif ique a la otra su decisión de someter a arbit raje la 

controversia. El convenio deberá ser redactado tomando los element os establecidos en el artículo CJento sesenta y 

cinco de la LACAP¡ quedando en todo lo demás, a lo dispuesto en la ley pertinente. En caso de arbitraje institucional, 

este deberá llevarse a cabo en un Centro de Arbitraje autorizado por el Ministerio de Gobernación. OÉCiMA NOVENA: 

RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABA.iO INFANTIL EN LAS COMPRAS 

PÚBLICAS. Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de inspección de Traoajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa que prohíbe el 

trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar ei procedimiento 

sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar ei comet imiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabílitacíón en el artículo ciento cincuenta y ocho 

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos faisos para obtener la adjudicación de la 

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normat iva por parte de la Dirección General de 

Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar 

el procedimiento para conocer la resolución final. VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. En caso de controversia con relación al 

presente contrato, sobre cualquier punto que no sea materia de arbitraje, las partes de común acuerdo, para efectos 

judiciales, señalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunal-.:; CO'llOeterit es se 

someten. VIGÉSIMA PRIMERA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones o notificaciones 
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referentes a la <:jecución ce esi:e cont rato surtirán efecto, cuando sean hechas por escrito a las personas y en las 

direcciones e!ect rónica.s y físicas, que las partes contratantes señalen. De toda comunicación notificada se dejará 

consrancia, de manera que permita asegurarse de la recepción de la misma, de conformidad a los artículos noventa y 

siete y siguientes de Ley de Procedimientos Administrativos. VIGÉSIMA SEGUNDA: SOM ETIMIENTO EXPRESO A LA 

LEY V qEGLAMENTO. Ambas partes nos sometemos expresamente a la LACAP Y RELACAP. En fe de lo cual 

suscribimos el presente contrato en dos ejemplares de igual valor y contenido, en la ciudad de San Salvador, el día 

uno de iulío de dos rníl veint iuno.-

;)/'\.K.1-\ \,.~ l N I'\ u#U JtN IVl!:;JI#\ 

iKéoNTRATISTA 

. actuando eri representación, en su calidad de Director Ejecutivo del CENTRO NACIONAL DE 

REGISTROS, Instit ución Públíca, 

y qL1e en adelante denominaré "EL CONTRATANTE" o "EL CNR"; y por otra parte, Ja señora SARA 

CRISTINA GALAN MEJÍA, de 

actuando en su carácter personal y que en adelante 

denominaré " lA CONTRATISTA " o "EXAMINADORA", y en el carácter en que comparecen ME DICEN: l. Que 

reconocen sus respectivas calidades, obligaciones y derechos, que han contraído en el documento que antecede 

mediante el cual han otorgado el CONTRATO NÚMERO CNR - LG - TREINTA Y SIETE/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominado " SERVICIO DE ELABORACIÓN DE EXÁMENES DE FONDO DE PATENTES DE INVENCIÓN, Af'IO DOS Mil 

VEINTIUNO", v cuya~ c!áusulas son ia~ siguientes: " ' " '"PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente 

cont rato es adquirír los servicios de hasta setenta exámenes de patentes de invención y sus reivindicaciones necesarias, 

como parte de las competencias de Ja Ley de Propiedad Intelectual, para resolver sobre la concesión de patentes de 
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invención y modelos de utilidad, la cual depende de la realización del examen de fondo de los requisitos de 

patentabí/idad, examen técnico que puede efectuarse por medio de la contratación de pe ritos examinadores de 

documentos técnicos de patentes. SEGUNDA: PRECIO Y FORM A DE PAGO. A) El precio por el servicio objeto del presente 

contrato es hasta por el monto total de ONCE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación ae Servicios (/VÁ), 

correspondiente a un total de hasta setenta exámenes de ÍOndo de pat entes de invención, con un precio unitario de 

CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido, naciendo un monto tot al por dichos 

exámenes hasta por la cantidad de SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS i;S1AD05 UNIDOS DE AMt:RiCA, con 

IVA incluido; y por reivindicaciones adicionales con un precio unitario de CUATRO DOLARES CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con IVA incluido, haciendo un monto totai por d ichas 

reivindicaciones hasta por la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESIAIJOS UNiDOS DE 

AMERICA, con IVA incluido. B) Los servicios de examen de fondo de solicitudes de patente se harán a demanda de 

exámenes cancelados por los usuarios, los cuales se entregaran mensualmente a los examinadores que sean contrat ados 

en cantidad que ellos consideren poder realizar, cumpliendo con el p lazo estab1ec1do en el S;stema de Gesrión de fa 

Calidad VEINTE días hábiles. e) Al finalizar cada mes la examinadora presentará un inf orme al adminis trador del contrato 

en el cual detallará todos los exámenes realizados y los informes entregados durante ese período. D) El informe resumen 

será acompañado de las actas de recepción de los informes, que se levantará al momento de recibir los por parte de fa 

examinadora. E) El servicio será pagado en forma mensual posterior a la presentación de la respect iva factura, informe 

resumen en el cual se detallará todos los exámenes realizados y los informes entregados durante ese período por la 

examinadora y Acta de servicio recibido a satisfacción firmado y seilado por el Administrador deí contrato y la 

Contratista. F) En cada factura debe venir descontado el UNO POR CIENTO en concepto de retención del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios - /VA, según aplique. De ios pagos a la contratista se 

efectuarán las retenciones establecidas en estos documentos contractuales y de acuerdo a la legislación vigente del país. 

G) El trámite de pago será en un plazo menor o igual a QUINCE DÍAS HÁBILES a partir de la emisión del quedan y poará 

realizarse bajo dos modalidades: pago electrónico con abono a cuenta o cancelación directamente en ia tesorería ael CNR, 

por medio de cheque. TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO, LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO. A) El plazo del 

presente contrato es a partir de la suscripción del mismo hasta el t reinta y uno de diciembre de dos mil veint iuno. B) La 

examinadora tendrá un plazo de veinte días hábiles a partir de la f echa de ent rega de los documentos que serán 

facilitados por el Departamento de Patentes para que elabore y entregue los respectivos informes técnicos de cada 

examen de fondo y la documentación que lo sustente. C) La prestación del servicio será en el Departamento de Patent es 

de la Dirección de Propiedad Intelectual del Centro Nacional de Regist ros de la ciudad de Se" Salvado-. C JP R..,..A: 

PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO. Si durante fa ejecución de fa entrega del sen,icio existen demoras 

la Calle Poniente y 43 Av. N orte #2310, San Salvado r. 

Tel.: 2593-5000. 



* * * ••• * "' • 
* * 
* * *. * 

CENTRO NAClONAL DE REGISTROS 

púr '.Jcm: •1e k ro•1· J'isra 'rua.qwer ot.ra causa que no sea 1m;:wcable a la misma y que esté debidamente comprobada y 

documentada. deberá presentar solicitud al administrador del contrato antes del vencimiento del plazo establecido para 

la entrega a efecto de que este valide la íustificación y resuelva sobre la procedencia de la misma, de acuerdo a lo 

indicado en los Artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP y artículo setenta y seis del RELACAP. 

En caso o!le lo prorroga sea rechazada se procederá de acuerdo a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. QUINTA: VARIACIONES DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS. Ante las 

necesidades propias de la institución y a solicitud del Administrador del Contrato, durante la vigencia del mísmo, la 

Contra~ist.1 deberá e<tar en lo capaddod de aceptar incrementos del servicio solicitado hasta por un VEINTE POR CIENTO 

del valor contratado, para lo cual .se emitirá el instrumento de modificativa correspondiente¡ y como consecuencía el 

precio total del contrato podrá variar, tomando siempre como base los precios unitarios contratados. A la vez la 

Contratista deberá entregar la gamntía de cumplimiento de contrato correspondiente o/ monto que se haya 

Incrementado, si f'..!era procedente. SEXTA: OBL.IGACIONES DEL CONTRATANTE. El CNR pagará a la Contratista de 

conformidad a las estipulaciones del presente contrato. Dicho pago se hará con aplicación a las cifras presupuestarias que 

para tal efecto ha certificado la Unidad Financiera Institucional. SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La 

Contratista se obliga a: a) Atender con prioridad los requerimientos del CNR; b) La totalidad del servicio ofertado debe 

ser de excelente calidad v brindarse en óptimas condiciones: e) El servido recibido objeto de este proceso, será revisado 

minuciosamente. por parte del Administrador de Contrato¡ d) En caso de que se produjere algún atraso en la entrega de 

los servicio por razones no irnputable.s a la Contratista debidamente comprobadas, deberá notificarlo y justificarlo por 

escrito, para que sea evaluada por el Administrador de Contrato un nuevo plan de prestación del servicio en caso fuera 

procedente; e) Entregar el servicio objeto del presertte contrato en atencí6n a la SECCIÓN 111, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

de los Términos de Referencia para la presente Contratación y cumplir con las demás obligaciones establecidas en la 

Oferta Adiudicada, Términos de Referencia y demás documentos contractuales. OCTAVA: ADMINISTRACIÓN Y 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al Cuadro Comparativo de Ofertas y Adjudicación de la presente 

contratación, el señor Luis Alonso Cáceres Amaya, Jefe del Departamento de Patentes, fue nombrado como 

Administrador efe/ Contrato, quién será el responsable de representar al CNR y coordinar el seguimiento y la ejecución del 

contrato, verificar y aceptar según /os Términos de Referencia la recepción del servicio, asimismo tendrá las 

resrionsobilidades regu/Qda~ en los artículos ochenta y dos Bis de la LACAP, veintitrés letra h) y setenta y cuatro del 

RELACAP y Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquísiciones y Contrataciones de las lnstítucíones de la 

Administración Púh!ica, emitido por la U11ídad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública

UNAC, así come tam bién realizar la evaluación de la Contratista . Con base en artículo ochenta y dos Bis letra f) de la 

LACAP. el Administ rador del Contrato remit irá a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la 

recepción del servic;o, la copia del acta respectiva y. en caso de ;ncumplimiento de la Contratista, dicho Administrador 
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remitirá informe a la UACJ detallando los datos del incumplimiento. Ei Contratante informara oporwnomente a la 

Contratista sobre cualquier sustitución de las personas originalmente designadas para la administración oel contrato. 

NOVENA: CESIÓN. Salvo autorización expresa del CNR, la Cont ratista no podrá t ransfer ir o ceder a rna!quier tftwo, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización ant es 

referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garant ía de cumplimiento de 

contrato. DÉCIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. A) La Contratis ta deberá entregar a satisfacción del 

CNR, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de la entrega del cor.traro, garantía de cumplimiento de 

contrato, a favor del CNR, equivalente al DIEZ por ciento de la suma t otal contratada, corresponaiente o to cantidad de 

UN MIL CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para asegurar el wmptimiemo de rodas !as 

obligaciones que asume en el contrato y deberá tener vigencia desde la suscripción del cont rato hasta el uno de marzo de 

dos mi/ veintidós. Para los efectos antes señalados, se podrá aceptar de preferencia garant ías emitiaas por instituciones 

bancarias, compañías aseguradoras o afianzadoras debidamente autorizadas por la Superint endencia del Sistema 

Financiero, siendo solidarias, irrevocables y de ejecución inmediata, como gaíantía a primer requer-miemo, de 

conformidad a los artículos treinta y uno, treinta y dos y treinta y cinco de la LACAP, treinta y tres y treinta y cuatro del 

RELACAP. Se aceptará cheques certif icados o de caja, siempre y cuando cubra n la vigencia áe los mismos para el plazo 

requerido. En el caso que el adjudicado sea persona natural podrá presentar pagaré sin protesto, conforme a lo 

enunciado en las disposiciones legales antes señaladas. El documento original de lo garantía a ta que hace referencia est a 

cláusula, deberá ser entregado físicamente en la UACJ. 8) De conformidad a lo establecido en ios artículos t reinta y seis de 

la LACAP, treinta y nueve del RELACAP, y numeral seis punto diecisiete del Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instit uciones de la Administración Púbiica, emitido poi la Ui\iAC, esta 

garantía se hará efectiva en los siguientes casos: a) Cuando la Contratis ta incumpla atguna de ias especificaciones 

consignadas en el contrato sin causa justificada; b) Cuando se comprueben defectos o deficiencias en la prestación del 

servicio, y la Contratista sin causa justificada no los subsanare en e r plazo que le sea asignado por el Admimstrador del 

Contrato; y e) En los demás casos establecidos en ia LACAP y en el contrato. DÉCiMA PR:MERA: MORA E/'c LA PRiS TAOON 

DEL SERVICIO. Cuando la Contratista Incurriere en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contracwa1es por 

causas Imputables a la misma, según la gravedad o reiteración del incumplimiento, el CNR podra, sin per¡uicio de ia 

facultad de declarar la caducidad del contrato, imponer e l pago de una muita por cada día ae ret as<-, ce coM on-1iaaó a 

lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la LACAP y artículo ochenta de su Reg1amento y numera1es seis punto 

siete, seis punto siete punto uno al seis punto siete punto cuatro del Manual de Proce dimientos para el Ciclo de Gestión 

de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emi.idc por ia L' ~Ac. El 

Administrador del Contrato identificará y documentará los posibles i·1cumolimientos ''lp11tabtes n ' Cc.,~~v-·0• -¡,i"'n 

de conformidad al artículo noventa y nueve LACAP, procederá a realizar los reclamos pertinentes 1Jarc. cue sean 
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st.o· ;r,ada<;, Oe'ltrD Je/ plazo que Je sea otorgodo por la misma, y en caso contrario, informará oportunamente el 

incumplim'ento a lo UAC!, adjuntar.do la información de respaldo y detallando los días de mora o el incumplimiento y el 

monto que servirá de base para calcular la multa o el porcentaje de la efectividad de la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato a reclamar, para el trámite correspondiente. Las sumas que resulten de la aplicación de la multa, previo acuerdo 

de la Contrati•ta. será., descontadas de cada pago, canceladas directamente por la Contratista, en su defecto podrán ser 

deducidas de cualquier suma que e! CNR adeude a la Contratista, con el acuerdo por escrito de la misma, o ser reclamadas 

mediante la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato. DÉCIMA SEGUNDA: RECLAMOS POR VICIOS Y 

DEFIGENCIAS. De conformidad al artículo ciento veíntídés de la LACAP, sí se observare algún vicio o deficiencia 

relacionados con la carid<1d del servicio o no cumpla con las e.>pecíficaciones contractuales, el Administrador del Contrato 

d eberá formular por escrito o mediante correo a la Contratista el reclamo respectivo para que lo subsane dentro del 

plazo de hasta un máximo de tres dias hábiles o en el plazo qtie sea señalado oor el Administrador del Contrato, 

dependiendo de la naturaleza y Cat'lplejidad del reclamo, contados a partir de la f echa de notificación del reclamo. De no 

cumplirse con io establecido, o subsana los defectos y/o irregularidades comprobadas posterior al plazo establecido se 

ap!icará lo establecido en el cirtírnlo treinta y seis de la LACAP, previo el debido proceso. DÉCIMA TERCERA: CASO 

FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso for tuito o fuerza mayor, de conformidad al artículo ochenta y seis de 

la LACAP, setenta y seis del RELACAP y cuarenta y tres del Código Civil, la Contratista podrá solicitar una prórroga del 

plazo de cumplimíento de las obligaciones contractuales, debiendo justifi.car y documentar su solicitud, la cual para que 

sea efectiva, deberá ser aprobada por el CNR; si se concediese la aprobación, la Contratista deberá entregar la ampliación 

de lct gor11ntfr1 de cumplimiento de contrato, en los casos en que esta fuere procedente. En todo caso, y aparte de la 

facultad del CNR para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada, para lo cual se 

emitirá el instrumento de modificativa correspondiente. DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA DEL 

CONTRA TO. El plazo del contrato podrá prorrogarse, por un periodo menor o ígual al inicial y en las mismas condiciones 

del contrato vigente. para Jo Ci.IGI el Administrador del Contrato gestionará y documentará por escrito una vez 

Identificada tal >iecesidad, justificando las razones de su solicitud y por acuerdo entre las partes; dicha prórroga deberá 

solicitarse hasta treinta dío.s calendario ant es del vencimiento del mismo, de conformidad al artículo ochenta y tres de la 

LACAP y <:1rtiwlo setenta y cinco del RELACAP. De conformidad con los artfculos ochenta y tres-A y ochenta y tres-8 de la 

LACAP, el CNR ¡.>odrá modificar el contrato en ejecución, antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran 

cir cimsrancias imprevistas y comprobadas. Como consecuencia, la garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá 

modificarse o prorrogarse antes de su vencimiento, debiendo la Contratista presentarla en la UACI. En cualquier caso, se 

emitirá el instrumento de m odificativa o prórroga correspondiente. DÉCIMA QUINTA: EXTINCIÓN. El CNR podrá dar por 

extinguido el cont ra to por las causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; 

e) Por r evocación; d) Por las demás causas que se determinen contractualmente, así como en la LACAP y en general en el 
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ordenamiento jurídico vigente. DÉCIMA SEXTA: TERMINACiÓN BiLIWER/.iL Las part es contratantes poarán, de común 

acuerdo dar por terminado el presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y ororgarse 

el instrumento con base en lo dispuesto en el artículo noventa y cinco de ía LACAP. DÉCl/illA SÉF1i1ViA: DOCUri11 t NTOS 

CONTRACTUALES. De conformidad al artículo cuarenta y dos de la LACAP, fo rma n parte integram:e dei presente contraco, 

los siguientes documentos: a) Los Términos de Referencia para la presente contratación; b) las aáenaas si las huoiere, c) 

La oferta de la Contratista y sus documentos; d) Las garantías relacionadas en ei presente contrato; e) Requerimiento 

Número TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS, de f echa diez de marzo de dos mii veintiuno; f) Cuaoro Comparativo 

de Ofertas y Adjudicación, de fecha quince de junio de dos rnii veintiuno¡ g) Resoluciones modif;co.til·as y/o de prórroga. si 

las hubiere; h) LACAP y RELACAP; i) Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 

de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la UNAC; y j) Otros documentos que emanaren oel presente 

contrato. En caso de contradicción entre todos fos document os deta llados y este co'lt rato, prevalecerá el contrato. 

DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las partes acuerdan expresamem:e que las diferencias o confirctos que 

surgieren entre ellas durante la ejecución de este contrato, que no rengan una consecuencia establecida en la ley, serán 

decididas por arreglo directo, sin otra intervención que la de ellas mrsmas, sus representcintes o a efegoaos especialmente 

acreditados, cumpliendo el procedimiento establecido en fos artículos ciento sesenta y tres y sigure>ntes de ia LACAP. En 

caso de no llegar a una solución en el arreglo directo, las diferencias o conflictos podrán ser rerneltas en este domicilio, 

por un arbitraje en derecho o arbit raje técnico, según la diferencia de que se t rate, aebrendo redacwrse el convenio 

arbitral dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha en que una notifique a la orra su decísión de someter a 

arbitraje Ja controversia. El convenio deberá ser redactado tomando los elementos establecidos en el artículo ciento 

sesenta y cinco de la LACAP; quedando en todo lo demás, a lo dispuesto en la ley pertinente. En caso de arbitraje 

institucional, este deberá llevarse a cabo en un Centro de Arbitraje autorizado por el Ministerio de Gobernación. DÉliNiA 

NOVENA: RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADiCACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN iAS 

COMPRAS PÚBLICAS. Si durante fa ejecución del contrato se comprobare por ia Dirección Genera1 o<: Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la Contratista a 1a normativa q.ie 

prohfbe el trabajo infantif y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar e: procedimiento 

sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el come~1mienro o no v urarite la 

ejecución del contrato de la conducta t ipíficada como causal de inhabilitacíón en el art:cv G ~re 'tO ,_;~._uen • ..i , oc 10 

Romano V literal b) de la LACAP relativa a fa invocación de hechos falsos para obtener ia ad judicaciori de ia co1t atacio'l. 

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección Ge'lE:ral de lnsoecdón de 

Trabajo, si durante el t rámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber comet ido .ma inf ·c;cc'ón, o 

por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y e:'! este últ imo caso ceb:-ó ;:,,~ ur P orore"·~'ento 

para conocer la resolución final. VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. En caso de controve rsia con re lac:on .:: pr ~sen :e .:mtrato, 
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sobi-e cualquier punto que no sea materia de arbitraje, las partes de común acuerdo, para efectos judiciales, señalan 

como domicilio el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales competentes se someten. VIGÉSIMA 

PRIMERA: COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de 

este contrato surtirán efecto, cuando sean hechas por escrito a las personas y en las direcciones electrónicas y físicas, que 

las partes contratantes señalen. De toda comunicación notificada se dejará constancia, de manera que permita 

asegurarse de Ja recepcíón de la misma, de conformidad a los artículos noventa y siete y siguientes de Ley de 

Procedim ientos Administrat ivos. VIGÉSIMA SEGUNDA: SOMETIMIENTO EXPRESO A LA LEY Y REGLAMENTO. Ambas 

partes nos sometemos expresamente a la LACAP Y RELACAP."'""' 11. Que asimismo reconocen como suyas las firmas 

que calzan al documento que me presentan, que está redactado, fechado y firmado el día de hoy en esta ciudad, al 

cual por medio de la presente acta se le otorga el valor de instrumento público, de conformidad al artículo cincuenta 

y dos de la Ley de Notariado.~ 111. Y YO, EL SUSCRITO NOTARIO, DOY FE: A} Que las firmas que anteceden son 

AUTÉNTICAS oor haber sido reconocidas como suyas a mi presencia por los comparecientes. B} Que es legítima y 

suficiente la personería con la que actúa el licenciado Jorge Camilo Trigueros Guevara, por haber tenido a la vista: a) 

Decreto Ejecutivo número sesenta y dos de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicado 

en el Diario Oficia! número doscientos veintisiete, tomo trescientos veinticinco del día siete del mismo mes y año, 

donde consta la creación del Centro Nacional de Registros como unidad descentralizada del Ministerio de Justicia, y 

que la Dirección Superior del Cent ro estará a cargo de un Consejo Directivo, siendo el Director Presidente el Ministro 

de Justicia; b) Decreto Legislativo número cuatrocientos sesenta y dos, de fecha cinco de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial número ciento ochenta y siete, Tomo trescientos veintinueve del diez 

de octubre del mismo año, de donde consta que el CNR, para el cumplimiento de sus fines, tiene autonomía 

administrativa y financiera; c) Decreto Ejecutivo número seis del uno de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

publicado en el Diario Oficial número cien, Tomo trescientos cuarenta y tres de la misma fecha, que contiene la 

reforma de los artículos cinco y seis del Decreto Ejecutivo número sesenta y dos antes relacionado, estableciéndose 

que la Dirección Superior del CNR, estará a cargo de un Consejo Directivo, siendo el Ministro de Economía el Director 

Presidente, y Representante del CN R; que la administración del Centro estará a cargo de un Director Ejecutivo, 

nombrado por el Presidente de la República; d) Decreto Eiecutivo número veintitrés de fecha diecinueve de marzo del 

año dos mil uno, publicado en el diario oficial número sesenta y cuatro, Tomo trescientos cincuenta del día 

veintinueve del mismo mes y año que contiene la sustitución del primer inciso del artículo cinco y reforma del artículo 

seis, ambos del Decreto Ejecutivo nL'imero sesenta y dos antes relacionado, estableciéndose en dicha sustitución y en 

lo condu:ente, que el Minist ro de Economía será el Director Presidente y el Representante Judicial y Extrajudicial del 

CNR, quien puede delegar dicha representación en el Director Ejecutivo; y que asimismo puede otorgar poderes a 

nombre del Centro previa autorización del Consejo Directivo; y la reforma en lo pertinente señala, que la 

ta Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 



* • * ••• * ~ . * 
* .. 
* * • • • 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

administración del CNR estará a cargo de un Director Ejecutivo nombrado por ei Presidente ce !a .i=\epúbiica, y los 

requisitos para desempeñar al cargo; e) Acuerdo Ejecutivo número uno de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, 

suscrito por el Presidente de la República, Nayib Armando Bukele Ortez y rubricado por el Ministro de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, Mario Edgardo Durán Gavídia, pubiicado en el Diario Oficial número cien del lomo cuatrocientos 

veintitrés, de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, por medio áel cual se nombró a ia licenciada María Luisa 

Hayem Brevé, como Ministra de Economía, a partir de esa fecha; f) Acuerdo Ejecutivo número c•ento \:res, de fecha 

cinco de abril de dos mil veintiuno, suscrito por el Presidente de Ja República, Nayib Armando Bukele Ortez y por el 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, por medio del cual se nombró al Jicendacio jorge Camilo Trigueros 

Guevara, como Director Ejecutivo del Centro Nacional óe Registros, a partir oe esa fecha, publicado en el Diario Oficial 

número sesenta y dos, tomo cuatrocientos treinta y uno, de fecha seis de abril de dos mil veintiuno¡ g;) Certificación 

expedida por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República en la que consta que en el Libro de Actas de 

Juramentadón de Funcionarios Públicos que lleva ia Presidencia de la República, se encuentra la protesta 

constitucional del licenciado Jorge Camilo Trigueros Guevara, rendida a las quince noras y rreinta y cinco m.nutos del 

día cinco de abril de dos mil veintiuno; y h) Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía, numero quinientos diecisiete, 

del siete de abril de dos mil veintiuno, por medio del cual la Ministra de Economía, María Luisa hayem 3revé, delega a 

partir de esa fecha la Representación Extrajudicial del Centro l~ acional de ,,eg1stros, qJe _ <.::>rresponde COfTlO 

Directora Presidenta del CNR en el licenciado Jorge Camilo Trigueros Guevara, Di re<. ~or Ejecui.ivo del CNR, publicado 

en el Diario Oficial número sesenta y cinco, tomo cuatrocientos t reinta y uno, de fecha nueve de abril de dos mil 

veintiuno. IV) Así se expresaron los comparecientes a quienes expresé los efectos legales de la presente acta notarial, 

la cual consta de cuatro hojas útiles y leídas que se las hube, ínt egramente en un solo acto s•n ·n'.:er' upción. ratifican 

ido y firmamos. DOY FE. 

~ \.l'U :> 1 ur ,..l'\LI' l'I IV! CJ ,,., 
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